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Intervención de la diputada Guadalupe González Suástegui, en relación a las 

manifestaciones del día 08 y el Paro de Mujeres del día 09 ambos del mes y año 

que transcurre. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del sexto punto del Orden 

del Día, intervenciones inciso “a”, se 

concede el uso de la palabra a la 

diputada Guadalupe González 

Suástegui, hasta por un tiempo de diez 

minutos. 

 

La diputada Guadalupe González 

Suastegui: 

 

Con su venia, presidente. 

 

Compañeras y compañeros diputados. 

 

Medios de comunicación que nos 

acompañan 

Público presente. 

 

El día domingo 8 de marzo como ya 

sabemos se llevaron a cabo diversas 

manifestaciones públicas en la capital 

del país y en distintas ciudades de los 

estados de la República. 

 

Durante estas manifestaciones a favor 

de los derechos de la mujer y en contra 

de la violencia de género y los 

feminicidios el centro de información vial 

de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, estimó que acudieron más 

de 80 mil manifestantes, familiares de 

mujeres víctimas de feminicidios, 

madres de hijas e hijos menores, 

grupos de mujeres, organizaciones 

sociales y sindicales, etcétera. 

 

Se dieron cita para entre consignas y 

gritos de justicia iniciar la marcha con 

las madres de victimas de feminicidios 
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al frente, pudimos ver como mujeres 

colocaron en el asta bandera del zócalo 

capitalino carteles con fotos y nombres 

de víctimas, las mujeres nos unimos 

para exigirle a este gobierno a una sola 

voz, ni una más, ni una sola mujer 

violentada, desaparecida o asesinada. 

 

Aunado a la marcha del día domingo, el 

día de ayer lunes 9 de marzo tuvo lugar 

el paro nacional “Un día sin nosotras”, 

en el que la ausencia de las mujeres se 

notó en diversos espacios públicos y 

privados en varias partes de país, ayer 

de manera inédita las mexicanas 

realizamos un paro nacional de 

actividades en protesta contra la 

violencia y la impunidad, su ausencia 

fue notable en calles, escuelas, oficinas, 

transporte, bancos, medios de 

comunicación y otros espacios, los 

efectos de este paro nacional son 

evidentes. 

 

De acuerdo con el INEGI, las mujeres 

representamos poco más de la mitad de 

la población total y somos el 40 por 

ciento de la fuerza laboral, 77 por ciento 

de la fuerza laboral doméstica no 

remunerada y 54 por ciento de la carga 

total de trabajo.  En México las mujeres 

sólo ocupan el 37 por ciento de los 

puestos directivos en las empresas y la 

administración pública. 

 

La proporción de mujeres trabajadoras 

registradas en el seguro social fluctúa 

entre un 30.6 por ciento y el 41.6 por 

ciento, cerca del 70 por ciento de las 

actividades domésticas se componen 

de tres tareas fundamentales, cuidar a 

terceros, alimentación de los miembros 

del hogar y limpieza y mantenimiento de 

la vivienda, estas tareas se encuentran 

desproporcionadamente recargadas en 

la población femenina. 

 

Si durante el 2018 el mercado hubiera 

pagado a las mujeres las actividades no 

remuneradas, el desembolso habría 

sido de poco más de 4 billones de 

pesos, de acuerdo con un análisis de la 

institución financiera DBUBA México, 

los efectos en la economía pudieran ser 

de hasta 34 mil 571 millones de pesos, 

de los cuales 23 mil 200 millones 

corresponden a las actividades 

remuneradas y 11 mil 371 millones por 

el trabajo no remunerado de las 

trabajadoras del hogar. 
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Por otro lado el corporativo City 

Banamex estima que las pérdidas 

económicas por la ausencia de las 

mujeres en sus trabajos remunerados y 

domésticos pudiera haber alcanzado 

hasta 43 mil 5 millones de pesos o 50.7 

por ciento del valor agregado total a la 

economía en un día. 

 

Según datos del INEGI las mujeres 

representan en el sector comercial al 

más importante en la economía 

mexicana, el 53 por ciento de su 

personal en la industria de los servicios, 

el 49 por ciento y en la industria 

manufacturera el 38 por ciento, el 

subsector de los servicios de 

educación, salud y asistencia habría 

sido el más afectado, pues en 2019 

alrededor del 75 por ciento de la 

población trabajadora de estas 

actividades eran mujeres. 

 

Otros sectores en donde más de la 

mitad de sus colaboradoras son 

mujeres, son los servicios turísticos, los 

servicios de esparcimiento, 

mantenimiento y limpieza y el comercio, 

en los restaurantes y hoteles las 

mujeres trabajadoras representan 3l 

59.2 por ciento. 

 

En cuanto a las implicaciones en el 

consumo de acuerdo a cifras del INEGI, 

el gasto ejercido exclusivamente para el 

cuidado de la salud de mujeres 

representa el 55 por ciento del total, el 

50 por ciento del gasto en prendas de 

vestir, calzado y accesorios el 49 por 

ciento en educación, cultura y 

recreación y el 39 por ciento en 

genéricos relacionados con el cuidado 

personal, la participación de las mujeres 

en la compra de alimentos es de cerca 

del 80 por ciento. 

 

Compañeras y compañeros:  Con este 

paro nacional ha quedado evidenciado 

el hecho de que ninguna economía de 

ningún país del mundo, puede subsistir 

ni un solo día sin la participación de las 

mujeres y sin su fuerza laboral y de 

consumo, pero lo que es más 

importante ninguna sociedad puede ser 

capaz de prosperar en un clima de 

hostilidad y violencia hacia las mujeres.  

Después del paro ya nadie nos para. 

 

Es cuánto, presidente. 
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